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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE M ONEDA  

E XTRANJERA

Día 2 de mayo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras .......................... 40,50 41,50
Dólares ......................... 10,95 11,22
Liras ...............................- 57,60 59,03
Francos suizas .............. 253,00 259,35 ¡
Reichsrnark ..................... 4,24 4,34
Florines .......................... — —
Belgas ............................ — —

Escudos ......................... 43,50 44,60
Peso moneda' legal ....... 2,60 2,60
Coronas suecas ............. 2,62 2,68
Coronas noruegas .......... » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

C O M A N D A N C IA  M IL IT A R  DE M A 
R IN A  DE LA  P R O V IN C IA  DE  

H U E L V A

Constituyendo un peligro para la na
vegación los restos del vapor inglés «Sa-  
rastone», hundido en las proximidades 
de^la barra d e  este puerto, y ordenado 
por la Superioridad la celebración de la 
subasta de -salvamento de dichos restos, 
se hace públ i co  por  el presente, para el 
general co n o c i mi en t o  de todas aquellas 
personas a las (pie interesen dicha ope
ración, las cuales podrán presentar el 
pliego de proposición en esta Coman
dancia de Marina, dentro de los treinta 
días siguientes al de la tfecha de publi
cación de este anuncio en el B O LE T IN  
O FIC IAL D E L  ESTADO .

Los interesados podrán, en didho pla
zo d© treinta días, alegar, por medio de 
escritos dirigidos al Instructor de este 
expediente o por comparcencia ante el 
mismo, cuanto les convenga.

El examen de proposiciones pa~a el 
salvamento y adjudicación de los traba
jos del mismo, tendrá lugar públicamen. 
te bajo la ¡presidencia tíe mi Autoridad 
el día siguiente al de expirar treinta 
días antes citados, a loa doce horas, en 
el locad de esta Comandancia de M a
rina.

Huelva, 26 de abril de 1943.—El Co
mandante Militar de Marina,, Capitán 
de Navio, 'Francisco Elvira Alvarez.

3.258-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría d e la Junta Admin istrativa
Cedida de citación

Desconociéndose el actual domici
lio, de Augusto Viega y Faustino Díaz, 
que últimamente lo tuvo en el Depó
sito Municipal de paymogo, se le hace 
saber, por medio del presente, que 
a las once horas del día 17 de junio, 
y en esta Delegación, calle Velarde. 
núm 1, ha de celebrarse Junta ad
ministrativa para ver y fallar el ex
pediente núm. 1.139/41, instruido por 
aprehensión dé 36 kilogramos de pan, 
en el que figura encartado, así como 
que puede presentar en el aoto de la 
Junta las pruebas que estime perti
nentes a su mejor defensa, y que 
tiene derecho a designar im vocal que 
forme parte de la misma y qué habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio. ,

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de. 
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 28 de abril de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

3.679— 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Enrique Tejero 

Escolano.
Objeto: Ampliar su industria de 

construcción y reparación de maquina, 
ría, instalando dos tornos de dos me
tros de distancia entre puntos

Producción: 2.500 kilogramos de fun
dición de hierro.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado,x dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen opor
tunos en esta Delegación de Indus
tria, plaza de Aragón, mmr. 8, Za
ragoza.

Zaragoza, 8 dé abril de 1943.—El In* 
genlero Jefe, O. J. Pueyo.

486—0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Madru

ga Tato.
Objeto de la ampliación: Puesta en 

actividad de cuatro bombos para cur
to-.

Producción: La actual, mientras no 
se pueda conceder más cupo a las 
fábricas por aumentar las disponibi
lidades de pieles.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos por 
duplicado, dentro del plazo de diea 
dias, en las oficinas de es:a Delega
ción de Industria, plaza del Doctor 
Población, núm. 1.

Salamanca, 20 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe.

487—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA 

Nueva industria 
Expediente número 3.327

Peticionario: Don Juan Naclé' Zo
rrilla.

Objeto de la industrie: Autorización 
nueva industria de extractora de 
aceite.

Producción: Nueve mil a diez mU 
kilos de orujo graso extractado en 
las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma, pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida de Cer
vantes, núm. 2, Granada).

Granada, 8 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

486—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco José

Espinosa Aífohso.
Clase de industria: Majado de es

parto.
Situación: Almería (carretera do

Granada).
Producción: 550.000 kilogramos de 

esparto picado y cocido anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nocionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos, por 
duplicado y debidamente Reintegrados, 
en el pla«o de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 67).

Almería. 6 de abril de 1943.—El Ib 
geniero ^efe, Fulgencio Pérez. Ctas* 
cales, 685—0
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DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
SORIA

Ampliación de industria
Peticionario: Soria ind u s t r i a 1, C. E. L.
Objeto de la ampliación: Linea eléctrica de transporte desde Regumdel (Burgos) á  Cóvaleda.
Producción: Distribución de ciento veinte K. V. A.
Esta industria empleará maquinaria 

'y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para q u e . los industriales que se consideren afectados por la misma presenten 

los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las ■ oficinas de esta Delegación de Industria  ‘(N. 'Rabal, 5, 1.°)
Soria, 13 de abril de 1943.—El In 

geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
484:—O

D I VISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPASA

Aprovechamientos.—Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que' se reseña en la siguiente
n o t a

Nombre del peticionario: Don Manuel Noy a -Pardal.
Clase del aprovechamiento: Hidráulico, con destino a producción de fuerza motriz.
Cantidad de agua que se pide:' Novecientos litros por segundo y el total en estiaje.
Corriente de donde se ha de derivar: Rio Chonia.
Término municipal donde radican las obras: Trazo (La Coruña);
Se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplen treinta naturales, contándolos a partir de la fecha de publicación del presente anuncio, durante el cual, <y x en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las oficinas de esta División, sitas en Oviedo, admitiéndose también en toa mismas y durante el plazo fijado otros, proyecto® que tengan el mismo objeto que la petición anunciada, o sean incompatibles acón tí, precediéndose a la apertura de los proyectos a las trece horas del prim erea laborable siguiente al de terminación de dicho plazo, pudiendo asistir al acto todos los peticionarlos.
Oviedo, 26 de abril de 1943.—El in geniero jefe, José González Valdés.
8.682—̂ 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GRANADA

La Comisión Provincial G e s t o r a  
acuerda anunciar concurso - para la pro- 

¡ visión en propiedad d« ocho plazas de 
I peones camineros de la Sección de Víás 
: y Obras, con el haber anual de 2.500 

pesetas, más un plus transitorio de LOGO 
pesetas, el que podrá ser suprimido por 
la Corporación en cualquier momento 
con carácter general.

Se hacen las reservas de plazas que 
determina la Ley de 25 de agosto de 
1939, correspondiendo: dos, a M utila
dos; dos a ex combatientes; una, a ex 
cautivos: una, a huérfanos de la Cruza
da, y dos de libre designación. Quedan 
excluidos de reserva los señores Oficia
les provisionales o de complemento, por 
tratarse de plazas,de subalternos.

El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación d© este 
extracto fin el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los solicitantes deberán acreditar ser 
españoles, mayor de edad, saber leer y 
escribir, gozar de buena conducta moral 
y no tener antecedentes penales, ser de 
buena conducta político-social y de de
mostrada adhesión al Nuevo Estado, y 
no tener ninguna incapacidad ni incom
patibilidad de las que s© determinan en 
el Reglamento de Funcionarios y Subal
ternos provinciales de La Corporación.

Las instancias se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Diputación, 
y serán acompañadas' de certificado de 
nacimiento; certificado de buena con
ducta, expedido por la A lcaldía, respec
tiva; certificado de carecer de antece
dentes penales, certificado de adhesión 
al Régim'en, expedido por F. E. T. y 
de las J . O. N. S., y declaración ju 
rada de no haber sido expulsado de nin
gún Organismo' del Estado, Provincia 
o Municipio. También acompañarán los 
documentos que acrediten se encuentran 
incluidos eai el grupo por el que se so- 
lioita.

Los concursantes sufrirán un examen 
de aptitud en el qile deberán acreditar 
sus conocimientos sobre los siguientes extremos: sáber leer, y escribir, las cua
tro reglas, nueva clasificación de los caminos, formar una lis tilla de materia
les y jornales, k  parte esencial sobre* 
vigilancia, policía, circulación y transporte por carretera ¡ formular denuncia* por infracción a los Reglamentos ; oonooer JL Reglamento de Peones cami
neros; efectuar y ooneolidad un bacheo, 
perfilar un. trozo de paseó o cuneta, y 
acordar rasantes.

Este examen sé hará ante un Tribunal integrado por las representaciones 
que determina k  Orden de 30 de octu
bre de 1939.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Granada, 21 de abril d© 1943.—El 
Presidente, A. Robles.

3.244-0
MANCOMUNIDAD DE DIPUTACIO

NES DE REGIMEN COMUN
Presupuesto gen eral, ordinario com

prensivo de Ingresos en com-ept.u de sub
venciones del Estado, con cuya capitali
zación se han formado Jos presupuestos 
generales extraordinarios de esta Man
comunidad aprobados por su Comisión 
Gestora -en 14 de septiembre de 1928 y 
7 ' de diciembre de 1942, y de Jos Gas
tos e11 concepto de anualidad a percibir 
por el Banco de Crédito Local, corres
pondiente a dicha capitalización, desti
nada a la construcción de caminos y 
mejora v reparación de vías provincia
les, según Real Decreto de 25 de julio 
de 1928 y Ley de 16 dé junio de 1942; 
presupuesto que se publica en cumpli
miento de resolución del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, fecha 10 de 
febrero último, al objeto de que, si a 
ello hubiera lugar, pueda impugnarse 
por 'la s  propias Corporaciones Manco
munadas o por cualquier persona o en
tidad interesada acerca del particular. 
Estas reclamaciones pueden ser cursadas 
a la Presidencia de la Diputación de 
Madrid durante el plaz-o de quince días, 
a contar desde el siguiente al de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

INGRESOS 
Capítulo III.—Subvenciones y^Donativos

Artículo 1.° del Estado.
Subvenciones fijas anuales reconoci

das por el Estado, a cargo de su Presu
puesto,' según detalle a continuación, 
20.879.179,18. (

A) Capitalizadas al 4,10 por 100 
arnual, durante veinticinco años, a contar desde 1.° de julio de 1942, referen
tes a Corporaciones adheridas a la Man
comunidad, desde la constitución da ésta, a saber:

Diputación de Albacete, 588.773,92.
Diputación de Alicante, 319.560,80.
Diputación de Almería, 594.161,38.
Diputación de Avila, 346.620,98.
Diputación de Badajoz, 1.355.996,20.
Diputación de Baleares, 260.754,14.
Diputación de Barcelona, 5911.574,78,Diputación de Burgpe, 560.764,94.
Diputación de Cáoeree, 957.167,62.
Diputación de Cádiz, 442.939,56.Diputación de Castellón, 356.503,14. '
Diputación d© La Coruña, 521.973,14.
Diputación de Cuenca, 647.991,48.Diputación de Gerona, 259.118,04.
Diputación de Guadalajara. 436.884,10,
Diputación de Huesca, 564.486,60.
Diputación de Jaén, 746.459,14.



Anexo único.—Núm.  122 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 4 3

C a b i ld o  de  L as  P a lm a s ,  195.331,94.
D ip u ta c ió n  de L eó n ,  708.860.90.
D ip u t a c ió n  de L é r id a ,  546.843,24
D ip u t a c i ó n  de  L ogroño ,  218.803,32.
D ip u t a c i ó n  de L ugo ,  526.017.38.
D ip u t a c ió n  do M a d r i d ,  574.187.04.
D ip u t a c ió n  de  M á la g a ,  470 687,78.
D ip u t a c ió n  de M u rc i a ,  662.871,02.
D ip u t a c i ó n  de  O ren se ,  397.305,74.
D ip u t a c ió n  de  O v ied o ,  598.740.12.
D ip u t a c i ó n  de P o n t e v e d r a ,  252.788,76.
D ip u t a c ió n  de S a n t a n d e r ,  256.666,20.
D ip u t a c ió n  do S egov ia ,  277.570.84.
Diputación de Soria, 455.847.76.
D ip u ta c ió n  ílo T a r r a g o n a .  286.396,84.
D ip u t a c i ó n  de T e r u e l ,  585.776,68.
D ip u t a c ió n  de V a lenc ia ,  791.847,84.
D ip u t a c ió n  de  Z a r a g o z a ,  836.683,16.
B> Capitalizadas al 4,10 por 100 

anual, durante veinticinco años, a con
tar d-esde 1.° de julio de 1942, referen
tes a Corporaciones adheridas a la Man
comunidad posteriormente y antes de la 
Ley de 16 de junio de 1942, a saber:

D i p u ta c ió n  de C ó rd o b a ,  676.704,84.
Cabildo de Fuerte ventura, 44.486.20.
C ab ild o  de H ie r ro ,  37.935.42.
D ip u t a c ió n  do H u c lv a ,  668.920,12.
C a b i ld o  de L an / .a ro te ,  55.754,44.
D ip u t a c ió n  de S ev i l la ,  787.392,86.
C) Capitalizadas al 4,10 por 100 

anual, durante ocho años y medio, a 
contar desd/e 1.° de >julio de 1942, refe
rentes a Corporaciones adheridas con 
posterioridad a la Ley de 16 de junio 
de 1942, a saber:

Diputación de Valladolid, 424.028,80.
G A STO S

, Capítulo X V .—Crédito Interproviindial
Articulo único.—Operaciones de cré

dito.
Anualidad fija a percibir ipor el B an

co de Crédito Local ,en reembolso del 
importe de amortización e intereses a su 
cargo, do cédulas interprovinciales con 
el producto de cuya negociación se ha 
realizado o s© realizará por las Corpo- 
raóiones mancomunadas, la construcción 
de caminos y la mejora y reparación de 
vías provinciales, 20.879.179,18.

Este Presupuesto ordinario anual sp 
entiende inalterable paira cada ejerci
cio económico, durante el período p ri
mero de julio de 1942-31 de diciembre 
1950, y en tanto  no se modifique por 
disposición legal el Cuadro general de 
subvenciones, vigente el d ía de la fecha.

In terin  se cumpla el nuevo período 
de dos años, señalados' por el articulo 
noveno d© la Ley de 16 de junio de 
1942, para emisión de cédulas in terpro
vinciales, y por la parte de las subven
ciones anuales de que n,o haga aplica
ción inm ediata el Banco de Crédito Loi 
cal, en concepto de amortización e in
tereses, &e increm entará con dichos so
brantes o  ingreso del Presupuesto ex
traordinario de cada Corporación M an

comunada, según quedó previsto en la 
estipulación cuarta de las que, regu
lando las relaciones entre la Mancomu
nidad y ei Banco de Crédito Local, fue
ron aprobadas por Real Decreto de 25 
de julio de 1928.

Lo que de orden /del señor Presidente 
de esta Corporación se hace público a 
los efectos indicados,

M adrid, 7 de abril de 1943.—El Se
cretario, Fiiiberto López y López.

3.685-0

AYUNTAM IENTO d e  MADRID
Edicto

Por el presente, se requiere a don 
Rafael M artín  Cabanillas, Inspector Quí
mico supernumerario del Laboratorio 
M unicipal, cuya residencia y domicilio 
se ignoran, para que en el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu 
blicación de este edicto, se presente en 
la Secretaria G eneral del Excmo. Ayun
tam iento de M adrid, a tom ar posesión 
del cargo como numerario, para el que 
h¡fc sido designado por acuerdos muni
cipales de 28 do enero y 11 do marzo dol 
corriente año; y si pasado este pía/.o no 
lo hubiere lieelio. será amortizada la 
vacante, con pérdida de todos sus dere
chos.

3.254-0

AYUNTAM IENTO DE BEDMAR  
(Jaén )

Anuncio de concurso-subasta para la construcción de viviendas protegidas
Acordada por este A yuntam iento de 

Bedm ar la construcción de once vivien
das con todos sus servicios, según pro
yecto redactado por -el Arquitecto don 
Francisco d© Paula López-Rivera, aco
giéndose 'a l  R eglapen to  de viviendas 
protegidas del Ins titu to  Nacional de la 
Vivienda.

Se hace saber: Que duran te • veinte 
días, contados a p a rtir  de aquel en que 
se publique este anuncio en el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, se ad 
m itirán en este A yuntam iento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio’ reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a tres
cientas veintiséis mil doscientas dieci
nueve peetas con noventa y siete cénti
mos (326.219,97), debiendo quedar te r
minadas las obras en un plazo de doce 
meses, a p a rtir  del día de su . comienzo, 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a  Ja subasta, de seis mil 
quinientas veinticuatro pesetas con trein
ta y nueve céntimos (6.524,39), que se 
depositarán en la Delegación de Hacien
da, sucursal de la Caja G eneral de D e
pósitos, a disposición del Ins titu to  Na
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani-

 

fiesto en el citado Ayuntamiento, y en 
M adrid, en la oficina del Institu to  Na
cional de la Vivienda, M arqués de Cu
bas, 19, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada propínente presentará cj°s so
bres cerrados, Inorados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula persona] y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones «económicas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo, de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan ]as propo
siciones económicas de los concursantes 
rec-hazaxlos se destru irán  auto , Notario, 
procediéndose a  continuación a la aper
tura ante' dicho funcionario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a  
la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

El lid iad o r acom pañará a su proposi
ción ía relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determ inada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que 1P sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado, b) d ri mismo Real 
Decreto-Ley.

En lo no previsto especialmente en
este anuncio v ©n d  pliego de condicio
nes correspondiente, será de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del a r
tículo 15 del Reglamento do contrata- 
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio d© 1924.

Bedm ar (Jaéni, 24 de marzo de 1943. 
El Alcalde, Francisco Chamorro.

Modelo de proposición
Don..., vecino de ..., provincia de..., 

según cédula personal núm ero..., con 
residencia en..., enterado del anuncio 
publicado en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTAD O  kíel d ía ...,.y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
lá adjudicación en pública subasta de 
las obras d© construcción de once vi
viendas ^protegidas en Bedm ar, así como 
de todos los documentos del proyecto,
se compromete a tom ar a su cargo la 
ejecución d-e las ünismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... (Aquí la 
proposición fque se ¡haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, así como toda aquella en que se 
añada una cláusula).

v  Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la fobra, por jom ada -
legal de trabajo y  por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes,

(Fecha y firma.)
3.253-0 v
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  c o n s e c u e n c i a  d e  a c c i d e n t e  d e  t r a 
b a j o  o c u r r i d o  el día 23 de  f e b r e r o  de  
1943,  i a i l e c i ó  en M a t a g o r d a  ( C á d iz ) ,  el 
o b re ro '  M a n u e l  R a m o s  M u ñ o z ,  d e  d i e 
c i o c h o  a ñ o s  d e  e d a d ,  n a tu r a l  de  P u o r í o  
R e a l  ( C á d i z ) ,  hiyo  de  M a m ie l i  y  de  
A n t o n i a ,  d o m i c i l i a d o  en  T u e r t o  R e a l ,  
calle, -de lo,s R e y e s  C a t ó l i c o s ,  42 ,  C á d i z ,  
q u e  t r a b a j a b a  .al s e r v i c i o  d e  S .o c ied a d  
E s p a ñ o l a  de  C o n s t r u c c i ó n  N a v a l .
( E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  d i s p u e s t o  en  

6l a r t í c u l o  42  d e l  R e g l a m e n t o  d e  31 de  
e n e r o  d e  1933,  los  q u e  se  c r e a n  con '  d e 
r e c h o  a p e r c i b i r  la i n d e m n i z a c i ó n  c o 
r r e s p o n d i e n t e  p u e d e n  di rig ir .se ,  a c o m p a 
ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  q u e  l o  a c r e d i t e n ,  
a  la C a j a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o  d e  A c c i 
d e n t e s  d e l  T r a b a j o ,  S a g a s t a ,  6, M a 
d r id .

M a d r i d ,  28  d e  ab r i l  d e  1 9 4 3 . - E l  D i 
re cto-r, I s a a c  G a l c e r á n  V a l d é s .

UNIVERSIDAD DE BARCELONA  

Secretaría General

ANUNCIO
H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  el T í t u l o  d e  T.i- 

cCumiado en M e d i c i n a  y  C i r u g í a  d e  d o n  
F ia n c i s 'C o  J .  R o u r i f  Ro ^ o s .  q u e  ic L i é  
e x p e d i d o  p o r  el M in i s t e r i o  d e  1 nst ruc - c i ón 
P ú b l i c a  y  B e l la s  A r t e s ,  con  f e ch a  14 d e  
d i c i e m b r e  d e  1920,  so a n u n c ia  al p ú b l i c o  
para  q u e  el q u e  s e  c rea  c o n  d e r e c h o  a 
r e d a m a ) - ,  lo  -ver if ique d e n t r o  de l  p la z o  
de  un m es ,  a  c o n t a r  d e s d e  la l e c h a  d e  
k  p u b l i c a c i ó n  del  p r e s e n t e  a n u n c i o  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
a d v i r t i e n d o  q u e  t r a n s c u r r id o  d i c h o  p l a z o  
sin r e c l a m a c i ó n  d e  t e r c e r a  p e r s o n a ,  se 
p r o c e d e r á  a e l e v a r  a la S u p e r i o r i d a d  el 
e x p e d i e n t e  i n c o a d o  p a ra  la - e x p e d i c i ó n  d e l  
C o i -resp on d ien te  d u p l i c a d o .

B a r c e l o n a ,  14 d e  a b r i l  d e  '1943.— E l  C a 
t e d r á t i c o - S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  D o c t o ^  J  
B o .net .  q

1 .533— 0 .

G e n e r a l  M o la ,  3 9 2 / 9 4 ,  B a r c e l o n a  y l o s 
re q u is i t o s  p r e c i s o s  para  t o m a r  p a r te  en  
este  C o n c u r s o  c o n s t a n  en el  P l i e g o  d e  
C o n d ic i o n e s  q u e .  a  d i s p o s i c i ó n  d e  los  in 
t e re sa d o s  se en c u e n t r a  en las O f i c in a s  d e  
la m e n c i o n a d a  R e f in e r ía  t o d o s  los  d í a s  
l a b o r a b l e s  d e  9  a 12.

E i  p la z o  d e  a d m i s i ó n ,  de  o f e r t a s  t e r 
m in a  el  d í a  5 de  j u n i o  de  1913.

M a d r i d ,  30  de  abr i l  d e  1 94 3 .— E l  D i -  
h ' c t o r  g e n e r a l ,  F .  d e  G r e m i o .

1.533— P .

COMPAÑIA DE FLUIDO ELECTRICO 
 S. A . 

B arcelona

C o n  a r r e g l o  a  l o  d i s p u e s t o  en  el s e 
g u n d o  p á r r a f o  d e l  a r t í c u l o  c u a r t o  d e  la 
L e y  de  1.°  d e  j u n i o  de  1939, s o b r e  d e 
c l a r a c i ó n  d e  n u l id a d  y e x p e d i c i ó n  de  
d u p l i c a d o s  do  t í t u l o s  e x t r a v i a d o s  o  d e s 
poseídos, se r e c u e r d a  q u e  en  «1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO n ú m e r o
80,  d e )  21 fie m a r z o  ull ' .tno,  f u é  pu formada 
la q u i n t a  r e la c i ó n  de  t ítu los ,  d e n u n c i a d o s  
e m i t i d o s  p o r  esta  S o c i e d a d .  T a m b i é n  fu é  
p u b l i c a d a  en  ccLa V a n g u a r d i a  E s p a ñ o l a » ,  
de  B a r c e l o n a ,  el d ía  l o  d e  m a r z o  ú l t im o .
- C'on a r r e g l o  a las d i s p o s i c i o n e s  d e l  c i 

t a d o  a r t í c u l o  c u a r t o ,  el p l a z o  p a r a  f o r 
m a l iz a r  o p o s i c i ó n  a la d e n u n c i a  r e s e ñ a 
da en d ic lu i  q u i n t a  r e la c i ó n  t e r m i n a  el 
d! do-  j u n i o  p r ó x i h i o ,  d e s p u é s '  d e  c u y a  
fe el i-a' esta  ’ S o c i e d a d  s o l i c i t a r á  d e l  J u z 
g a d o  a u t o r i z a c i ó n  para  la a n u l a c i ó n  d e  
ios tíLulos « co r r e s p o n d ie n te s  a  la d e n u n 
c ia  q u e  se t r a m i t a ,  si n o  ha s id o  n o t i 
f i c a d a  la e x i s t e n c i a  d e  o p o s i c i ó n  y c o n 
s i g u ie n te  e x p e d i c i ó n  d e  los  o p o r t u n o s  d u 
p l i c a d o s .  N

B a r c e l o n a ,  23  d e  a b r i l  d e  1943 .— C o m 
pañ ía  d e  F l ú i d o  E l é c t r i c o ,  S .  A . — P .  ÍL  
( i l eg ib le ) .

1.533— P.

SOCIEDAD N ACIO N AL IN DU STR IAS  
APLICACIO NES CELULOSA ESPAÑ

OLA,  S .  A. (S. N. I. A . C .  E.)

Madrid

S e  c o n v o c a  a l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  
d e ' e s t a  S o c i e d a d  a la J u n t a  g e n e r a l  e x 
t r a o r d in a r i a  q u e  ise r e u n i r á  en  el d o m i 
c i l i o  s o c ia l ,  A l c a l á ,  21 ,  en  p r i m e r a  c o n 
v o c a t o r i a ,  el j u e v e s  d í a  20  d e  m a y o ,  a 
las tu n co  d e  la t a r d e ,  y  en  s e g u n d a  c o n 
v o c a t o r i a , .  el m i s m o  d í a ,  a las  »e is  d e  
la ta r d e .

D e  a c u e r d o  c o n  lo  e s t a b l e c i d o  en  el 
a r t i c u l o  29 d e  lo s  E s t a t u t o s ,  q u i é n e s  -de
s e e n  a s i s t i r  a la r e u n i ó n  d e b e r á n  d e p o 
s i ta r  sus a c c i o n e s  en e l  d o m i c i l i o  s o c ia l ,  
en el d e  la « S n i a  /V i s co s a » ,  d e  M ' l á n ;  
e n  la B á n c a  de l  L a v o r o ,  en M a d r i d ,  o  e n  
loa B a n c o s  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o ,  H i s p a n o  
A m e r i c a n o ,  U r q u i j o  y  V i z c a y a ,  e n  M a 

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COM PAÑIA AR R EN D ATAR IA DEL  
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

Concurso de Enajenación de residuos 
sulfonados

Esta Compañía enajena unas 05 tone
ladas de - derivados sulfonados proceden
tes de la fabricación de aceites blancos.

Dicho producto se halla almacenado en 
450 bidones de 200 litros, depositados 
en su Refinería «de Conellá (Avenida del

drid y Sucursales, obteniendo la pape
leta de asistencia con -cinco días de an
telación, por lo menos, a la fecha en 
q u e  la Junta debe celebrarse.

El objeto d»e la reunión seri estudiar 
y resolver lo que t»e estime procedente 
respecto a la ampliación del capital so
cial y reforma de estatutos.

Madrid, 1 d«e mayo de 1 9 4 3 .— El Con
sejero Secretario, Jaime Enseñat.

1.S88-P 

SU M IN ISTR O S, PROYECTO S E 
IN STALACIO N ES, S, A . 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo dis
puesto en «1 artículo 15 de los Estatu
tos, se convoca a los señores accionista* 
a Junta general ordinaria^ que tendrá 
lugar, a las , siete de ia tarde del día 
trece de mayo de 1943, en el donv.cino 
social. Marqués de.Cubas,, 12, segundo 
derecha, con ei siguiente orden del nía :

Examen y aprobación d© la Memoria, 
luí lance general y cuentas del ejercicio 
1942, así como dé la actuación del Con
sejo.

Madrid, 30 de abril de 1943.— Ei Di
rector, Luis Cerame.

1.673-P

SOCIEDAD H ID RO ELECTRICA ES
PAÑOLA  

Nicolás María R ivero, 10.— Madrid

Cumpliendo lo dispuesto en el ultimo 
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
primero de junio de 1939, esta Socie
dad recuerda, a los ©fectos procedentes, 
que la cuarta relación de títulos de la 
propia Enupres^ respecto de los cuales 
se ha pedido la nulidad y expedición de 
sus duplicados correspondientes y que 
comprende la acción ordinaria . número 
16.522 cuya desaparición ha sido die
nunciada por el Banco de Bilbao en 
nombre de don Carlos Levison Arroyo, 
se publicó en él número 90 del BOLE
T IN  O FIC IAL DEL E STA D O , de 31 
de marzo próximo pasado, y en los nú
meros 1.247 y 13.900 los .periódicos 
«Ya», de esta capital, y «Gaceta del 
Norte», de Bilbao, de 1 y 3 de abril 
corriente, respec ti valiente. ^

Desconformidad con lo previsto e>n el 
artículo antes citado, el plazo para for
mular oposición a las denuncias con
tenidas en la ouarta relación, terminará 
el 31 de junio dé 1943, y para dicha 
fecha - la Sooiedad procederá & solicitar 
autorización del Juzgado para la anula
ción del título denunciado y expedición 
del oportuno duplicado.

Madrid, 27 de abril de 1943>r—Secr*. 
taría General. v

1.662-P
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«CANTABRIA», SOCIEDAD ANONI
MA DE SEGUROS 

Madrid
^ócxnvoca a Ju n ta  general o rdinara de 

accionistas el dia -veinte del actual, a 
las doce de la mañana-, en el dom cilio 
social, para aprobar la Memoria-halance 
del ejercicio de 194£.

Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El Con
sejero-Secretario, Alejandro Btnenguer 
Luque. 1.681-P

HULLERA DE RIOSCURO, S. A,
Anuncio

La Junta de gobierno, de esta Socie
dad, de acuerdo con lo que previene el 
artículov 18 d e  b u s  Estatutos, ña acor
dado conviocar a los señores accionistas 
para celebrar Ju n ta  general ordinaria 
el <üa 22 de nnayo, a la doce de la ma- t 
ñaña, en el domicilio social, Vía Laye-, 
tana, números 6 y 3 /bis, piso segundo.

Con arreglo al articulé 20 de los Es
tatutos, tienen derecho de ásistencia a 
la Jun ta  los poseedores de cien o más 
.acciones.

Los señores accionistas qu^ se hallen 
en este caso y deseen concurrir a la 
Junta, deberán depositar, bien el res
guardo que acredite el depósito de sus ac
ciones en un establecimiento de reconoci
da solvencia, id sns acciones mismas en 
las Cajas de esta Sociedad Hullera de 
Riosc-uro, S. A.

Cumplidos estos requisitos, se les fa
cilitarán las correspondientes papeletas 
de entrada a la 'jun ta , en la Secretaría 
de la Sociedad, todos Los días laborables, 
de once a doce de la mañana-, hasta el 
día de la «víspera de la celebración de la Junta.

Los tenedores de/menos de cien accio
nes que deseen concurrir a la Junta, de
berán constituir agrupaciones de cien o 
más acciones, confiando su representar 
ción la uno de los que compongan el 
grupo o a otro accionista con derecho 
de asistencia. En la Secretarla de la So
ciedad s© facilitarán impresos para otor
gar esta representación.

Los poderes deberán presentarse para 
su examen y aprobación el día ante
rior al señalado para la celebración de la Junta. f

Barcelona, 28 de abifil de 1943.—El 
Secretario general, Félix iBalbás de Te- rán.

1.683-P
FUERZAS ECONOMICAS DE ANDA

LUCIA, S. A.
Madrid

La Sociedad Anónima Fuerzas Econó-. 
micas de Andalucía, S. A. (FEDA, S. A.) 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas en su domicilio socal, 
avenida de José Antonio, 45. Madrid, el 
día diecisiete del mes de mayo actual,
& las once horas, en cumplimiento del 
articulo 21 de los Estatutos, con el fin
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de someter a discusión y aprobación, 
en su caso, la Memoria y balance corres, 
pendiente al ejercicio '1942, y para el 
examen y discusión de  las propuestas 
que formulen ios señores accionistas,e de 
acuerdo con el referido articulo 21 le los 
Estatutos.

Madrid, 1.° *mayo de 1943.—Fuer
zas Económicas de & Andalucía, S. A., el 
Gerente, Julio Fernández.

1.682-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M a d r i d
Edicto

Por el presente se ihac-e público que 
en el Juzgado de. Primera Instancia nú
mero dieciocho de Madrid, ee sigue ex
pediente sobre declaración de ausencia 
de María Luisa, Ana María y María 
del Carmen Salas Puente, toderas.  ma
yores de edad, naturales de M é j i c o ,  
hijas de Francisco y Carlota que se -au
sentaron de Madrid, donde tenían su 
domicilio, en el mes de ab r i l  qe 193,7.

Dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mii novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia in
terino, Francisco Arias.-«-El Secretario, 
P. 6 . ,  UF\ Almarcegui.

1 *684-A. J .
MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial de
Sala do la Audiencia Territorial deMadrid.
Certi fico: Que en el expediente ins

truido por e l  Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de lo.s 
de esta capital contra Joaquín  Rioart 
Olimos, y por la Sección Tercera de 
esta Audiencia se ha dictado la isi- 
guiente

Sen tenc ia"número 5, cuya parte  dis
positiva dice como .sigue: En Madrid 
a veintisiete de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Visto por la Sec- , 
ción tercera de esta Audiencia Provin
cial el expediente sobre responsabilidad 
política, procedente del Juzgado Ins 
tructor número 7 de los de esta capi
tal, y seguido contra Joaquín Ricart Ol
mos, mayor de edad, casádo, técnico en 
maquinaria y vecino de esta villa, en el 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal 
y Ponente el Presidente don Ramón de 
Páramo Jiménez.—Fallamos que debe
mos absolver y  absolvemos a Joaquín 
Ricart Olmos, * cancelando cuantas obli
gaciones y fianzas se hubieren consti- ¡

tuído por razón de éste expediente y 
dejando la libre disposición de sus bie 
nes.—Pubiiquense los edictos respecti
vos.—Y firme la presente, comuniqúese 
al Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón de Páramo, Luis j 
Rodríguez, Ernesto S. de Movollán (ni- ¡ 
brieados).—Publicada el día de su fecha, j

Y para su inserción en el BOLETIN | 
O FICIA L DEL ESTADO, a los etWtos j 
del a riíi ii!.» 57 de la Ley de Resp.onsa- 
bilida-!.11. Publicas, pongo la Drícente, 
que 1 i i i ¡ : i en . Madrid a veintiocho de 
alud de mil novecientos cuarenta y tres. 
V\ Oric:a! d.e Sala, Licenciado Enrique 
T en e s  Estrada.

3,681-A. J .
M ADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez do

Primera Instancia (número ocho de ¡
esta capital.
En virtud de lo -uordado en pieviden

cia dictada con lecha veintiséis d-el ac
tual en ios autos promovidos por el Bdi.  
c-o de España en solicitud de que se le 
concediera autorización paia .hacer afec
tivos determinados cupones de la ideada 
del Estado que fueron objeto de extravio 
se hace súber que el cupón del título de 
la serie C. de Deuda Amortizal.de 5 poi ( 
100, emisión 1929 y vencimiento de 1.° .; 
de octubre de 1934. que figura t-n lo.s | 
edictos (pie se insertaron en los minie- | 
ros del BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES- ; 
TADO y de la provncia de Madrid j 
correspondiente* ai día 12 de noviembre 
de 1S40, con -el número Í4.586, se re- i 
fiere no a este número, sino al 14.580. I

Y para su iriseición en el PO-LETIN i 
O FICIA L DEL ESTADO, se expide el ! 
presente en Madrid  a veintiséis j e  abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, Fermín Lozano y Contra/.—El Se
cretario, P. S., S ls to Pampliega;

1.661-A. ¿.
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don ¡Eduardo 
Ibáñez Cantero, Magistrado,- Juez de Pr i
mera Instancia número cuatro de esta, 
capital, en autos de procedimiento es
pecial sumario establecido en el . artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor de estos Tribunales don Paulino 
Monsalve Flores, ©n nombre y represen
tación de don Angel Bedriñana Mearía, 
contra doña- Montserrat Miró Bordas, 
viuda de don Jorge Loring Martínez, 
sobre pago de un- préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera rvez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado h  día 
veintiocho de mayo próximo, a las cnce, 
y por el tipo de ciento setenta mil cua

renta y nueve pesetas con noventa v tres 
céntimos pactado en la escritura de 
préstamo base del procedí miefito. la fin
ca en la (misma hipotecada que es la si
guiente :

«Un solar en la Zona del Ensanche, de 
esta capital, con fachada a las calles de 
Juan Bravo y Príncipe de Ve'rgara, Ba
rrio de Salamanca.—Comprende una su
perficie- de mil treinta y cinco metros 
cincuenta decímciros cuadrados, equiva
lentes a trece mi! t ronden Los treinta y 
siete pies veinticuatro decimos de otro, 
todos cuadrados; luida : por .su frente al 
Oeste, con la calle del Príncipe de Ver- 
gara; por la derecha entrando o Sur, con 
solar, hoy c a s a  de Jim José l'Vrnández 
Cancela ; por la izquierda ó Norte, con 
la calle de Juan Bravo, y por ©1 fondo 
al Este, con solar, hoy garaje propiedad 
de don Antonio Moreno Sánelo val».

Y se advierte a los lidiadores: que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consigna-i* previamente .sobre la mesa d©l 
Juzgado -el diez por ciento del expresado 
tipo: que no se admitirán posturas in
feriores al mismo; que los autos y la cer
tificación del Registro, de la Propiedad, 
a que- se refiere la regla cuarta del a r 
tículo ciento treinta y uno de la Lev H i
potecaria. están de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda; que se enten
derá que todo lieitador acota como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores V los preferentes, 
si los hubiere, o 1 crédito del actor con
tinuarán subsistente-s, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin -desiinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid. 26 de abril de 1943.—El Se
cretario. Isidro Domínguez.—Visto bue
no., el Juez de Primera Instancia, Eduar
do Ibáñez.

. 1.669-A. J.
MADRID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de esta capital, Secretaría 
de d.on Antonio Díaz Rodríguez (Gene
ral Castañps, número 1, piso segundo), 
penden autos de procedimiento sumario 
de la Ley-v Hipotecaria promovidos por 
doña Carmen • Mejido González contra 
d.on^Gonzalo Sauz Hernández/ en recla
mación de un préstamo hipotecario de 
ochenta y cinco mil pesetas, dado con 
garantía de la siguiente finca:

Hotel situado en término municipal de 
Collado Villalba, en la colonia ti tulada 
Mira Sierra, ai sitio de La-s Aleguillas, 
Anegu illas y Caño Viejo, el cual se 
llamó El P inar;  después, Villa Merce
des, y hoy Villa Lolita, con mamposte- 
ría, que consta de_. planta baja y tiene 
las siguientes habitaciones: un comedor 
a la derecha e izquierda de éj: dos ga
binetes en el fondo de dicho comedor, 
un pasillo, y a  la izquierda. Ires aleo-
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bas; en el lado derecho del pasillo, otra 
alcoba y cocina; escalera que sube al 
desván de la casa; tiene cueva y retre
te, -y a la parte de atrae un corral con 
dos edificaciones, una de éstas destina
da a gallinero y carbonera, y la otra, a 
casa de guarda, que consta de cuatro 
habitaciones; la del centro, que es por 
donde se entra en la casa, se [a des
tina' a vestíbulo, y por el fondo de ésta 
una alcoba; la habitación de la derecha 
es la cocina, y la de la izquierda del 
vestíbulo, una alcoba; lo restante (jel te
rreno, o sea el fondo y costados, es jar
dín, en el cual, y lado de la derecha, 
hay un pozo con estanque y p ila ; en 

- el brocal hay una polea con dos cubos, 
y además, en el ja-rdín, hay otro pozo 
con noria y estanque de piedra, cochera 
y cuadra. Comprende una superficie ¿e 
diez mil .setecientos treinta metros diez 
decímetros cuadrados, y linda: al Nor
te, o frente, y Saliente, o izquierda, con 
paseos y plaza de Belm ós; al Sur, o es
palda, con riscos de Peños, y al Oeste, 
o derecha, icpn paseo transversal. Dróhos 
linderos se 4ntienden confinantes del te
rreno y jardín que rodea por todos sus 
vientos el aludido hotel.

En expresados autos se ha acordado 
8a-car*a ¿a venta en pública subasta por 
segunda vez el inmueble hipotecado, ha
biéndose señalado \<para dicho acto el día»
28 de mayo próximo, a las once de tsu 

, mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Los autos y la certificación, del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la vigen. 
te Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto Secretaría a disposición de las 
partes, entendiéndose que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulación. ]

Las -cargas o gravámenes preferentes y ' 
anteriores, si los hubiere, al .crédito eje
cutado continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante J 
los acepta y  queda subrogado en la res- 

' ponsabiljdad de los mismos, sin destinar  ̂
a su extinción el precio del remate,, j 

Que como tipjo d¿ subasta sq, ha fijado 
la icarbtijdad de ciento veintisiete mil qui- j 
Dienta* pesetas, o sea*el setenta y cinco ' 
por ciento del que sirvió de tipo para la ? 
primera, no admitiéndose postura infe* - 
rioff a, aquéd, y para tomar parte en la 
subasta deberán loi licitado re» coneignar 
previamente el diez por ciento de repe- 1 
•ido tipo. *

Y  para conocimiento del público, el 
preoetrnte,' judefpAe de fijarse en el »i.tio 
público de costumbre de este Juzgado,
•e insertará, con la anteQación de veinte 
di«« hábtle», por lo menos, al sefijalado^
«n «1 BOLETIN  O FICIA L DEL ESTA- j  
flDO y en el de esta provincia. e

Madrid, diecisiete de abril de mil no- e 
yecientos cuarenta y tres.—E8. Secreta- C 
rio, P. 8 .,  Emilio Esteban.—Visto bue1- g 
no, el Juez d© Primera Instancia (ile- s 
gible), 1.670-A^ J. / d

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 11 de los de csla ciudad 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veinticinco de los corrientes, dictada en 
el expediente promovido por doña Emi- * 
lia Sarda Casanovas, sobre declaración | 
de fallecimiento de su esposo, don Fran- 1 
ciscp Saborit Durán, de San Maitín de 
Provensals, término, municipal de esta 
ciudad, nacido el día B lie abril de 1894, 
hijo de Jaime y de Josefa, de -estado 
casado con doña Emilia Sarda Casano
vas, domiciliado» últimamente en- esta 
ciudad, calle Taulat, mim. 54, tienda, y 
que desapareció del indicado domicilio 
conyugal en ventiuno de enero de m i 
novecientos veintinueve, sin que desde, 
esta fecha se hayan tenido noticias del 
mismo, por el presente edicto se hace 
pública la incoación del expresado ex
pediente para conocimiento de las per
sonas que puedan tener interés en el 
mi-simo, a los efectos dispuesto en la 
Lev de 8 de septiembre y la de 30 de 
diciembre, ambas de 1939.

Barcelona, 26 de marzo de 1943.—El 
Secretario, José (María López-Orozco.

1.432-A. J. y 2.« 2-5-943

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia d© esta fecha dictada por el se
ñor Juez de Primera Instancia! del Juz
gado número dos de los de esta ciudaid, 
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por don Isi
dro Gil Soler, sobre rectificación del 
acta de inscripción etn el Registro Ci
vil del matrinconio contraído por José 
Gil Soler 'con Felisa Ariza Marín, se 
emplaza por medio del presente a toda 
tercera pensona a quien interese la re
ferida rectificación, para que dentro del 
término d© nueve días comparezca en 
los auto*' personándose en forma, pre
venidos que el expresado Juzgado se 
llalla instalado en el primer patio del 
piso bajo del cuerpo de la derecha del 
Palacio de Justicia, aito en el «alón de 
Víctor Pradera/

Barcelona, veintiséis de abril de mil ' 
lovebiento» cuarenta y tres.—El Secre
tario, Julio Sainz.

S.0&4-A. XJ.

VALLADOLID
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia del señor 
toez de Primera Instancia del distrito 
rúmero dos de esta ciudad, dictada a 1
escrito del. Procurador don Juan del
Jampo Divar, en nombre y representa- 
íión de don Nicanor Gallo y  Gallo, por •
,í y como mandatario de sus hermanos '
Ion Teodosio y -doña Felisa, proihovien- 1

do demanda de juicio ordinario de me
nor cuantía en reclamación Je 10.657 
pesetas cfcm 20 céntimos, contra don Luis 
Martín ^ e  Aguilera y los que se cre-an 

~ c o ü i  derecho a la herencia de doña Es- 
 ̂ penanza Martín de Aguilera, soltera,

1 vecina que fue de Madrid ; por la pre- 
1 sen te se emplaza & los que se conside- 
'  j ren herederos de dicha doña Esperanza 
1 | para que en el término de nueve días,
" contados desde el siguiente al de la in- 
? serción de ,esta cédula en 'el BOLETIN 
1 OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
•• provincia de Valladolid, se personen en 
j forma en dichos autos, apercibiéndoles 
' de que si no lo verifican les parará el 
1 perjuicio a que haya lugar.

Valladolid, 26 de .abril de 1943.—El 
) Secretario, Bienvenido Pérez.
’ 1.672-A. J.

I ALM ENDRALEJO

• Don Luis Bermúdéz Acero, Juez de Pri
mera Instancia de este partido.

I Por el presente edicto hago saber:
1 Que en .este Juzgado se tramitan di 1 i- 
- gencias sobre abmtestato por óbito de 

Antonio Saldarla Salinas, de veintiocho / 
l años, natural de Alicante, hijo de Za

inos y Carmen, difuntos, domiciliado en 
calle Cuartel (Vaticia del Cid), núme
ro 150. piso, de profesión Sargento -del 
Ej'érei/to, ignorAhidiose i«t ha otorgado 
testamento, cuya muerte ha tenido lu- 
gaí en el Sanatorio-enfermería provincial

• antituberculoso de las Poyatas-Palomas, 
de este partido, el día veintisiete de 
en^ro próximo pasado; sin que conste si 
ha dejado^ descendientes ni ascendien
tes ni quienes sean sus más próximos 
parientes.

Lo que se hace público por medio del 
presento, que se insertará en el «Bole
tín Oficial» de la. provincia y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y se fi
jarán otros en los sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y del Muni
cipal de Palomas, llamando a los que 
se crean con derecho a la herencia, para 
que comparezcan a reclamarla dentro de 
treinta días.

Dado en Almendralejo, a diecisiete, 
de abril de mil' novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Luis Bermúdez.—El Se
cretario, P. H ., Narciso García.

‘ 3.678-A. J.

VIAN A DEL BOLLO
Edicto

• M  Juzgado de Primera Instancia de 
Via na del Bollo tramita expediente ins
tado por Antolina Antonia Pérez Rodil* 
guez sobre ausencia legal de »u fcspoao/ 
Andrés Pérez Martínez, natural de Val- 
danta.

Viana del Bollo, cinico de abril de
mil novecientos cuarenta v t rea.—El 
Juez accidental, Serafín G . Salgado.—El 
Secretario (ilegible).

1 1.666-A. J. 1.a 2- 5-943
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A M U R R I O
Edicto

El Juzgado de Primera Instancü de 
Amurrio  tramita expediente instado por 
doña Luisa Norzagaray Inurngarro  so
bre ausencia legal de doña Magdalena  
Inurrigarro Urcudua, vecina que- fue de 
Arceniega.

Amurr io , seis de abril de mil nove
cientos cuarenta y  tres.— El Juez, Enri
que R.-Lacin. —  El Secretario, Honorio 
Villena. .

1.483-A. J .  y  2.% 2-5-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de. no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a ío- 
da,s las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a ''disposición de dicho 

•Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En- 
juicidmiento civil.

1.682
RODRIGUEZ DOMINGUEZ, Antonio; 

de- 20 años,*soltero, del cam po' h ijo 
de Joaquín ,y de María, natural de Z a -, 
lamea la Real y domiciliado última
mente en El Campillo, cuyo paradero 
actual e«e ignora; comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción de Aracena, para 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 187 de 1942, por hurto.

10.165
1.683 •-

NOBLE JAS FELGUERA, Francisco; 
de 34 años, casado, agente de Contri
buciones, hijo de? Francisco y de Vic
toria, natural de Manzanares (Ciudad 
Real), dom iciliado últimamente en (3a- 
laroza, y procesado en sumario 62 de 
1638, por estafa; comparecerá, en tér
mino de diez días, y a requerimiento 
del Juzgado de Instrucción de Arace
na, ante la lima. Audiencia Provincial 
de Huelva, a responder de loe cargo*) 
que contra el mismo resulten en dicha 
causa. • ,z

10.166.
1.684

BORO PEREZ, Juan; h ijo  de Fran
cisco y de Tomasa, natural de Fortuna 
(Murcia), casado, chófer de 81 años, es
tatura 1,700, color natural, pelo negro, 
ojos pardos, y nariz, boca y barba re
gulares, dom iciliado últimamente en 
Barcelona calle Nueva de San Francis
co, 40, primero; procesado en sumario 
544 de 1942, sobre tenencia ilícita de 
armas de fuego; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número siete de 
Barcelona para constituirse en prisión. 

10.167. ‘

1.685
FRAGUAS VALLEJO, Jenaro; de 35 

años, h ijo  de Celedonio y de Bárbara, 
natural de Arraya de Oca, Jornalero, 
domiciliado últimamente en Reinoea. 
calle de las Fuentes, 3; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Belorado, com o 
procesado en sumario 2-0 de 1942, por 
hurto, para emplazarle ante la Audien
cia Provincial de Burgos.

10.170.
1.686

BENEJAN CORTES, Juan (a) «Pin- 
tao»; h ijo  de Juan v de Juana, casado, 
campesino, de 29 años, natural de Cin
dadela (Menorca), que estuvo domi
ciliado en Lluchmayor, ñnca «Son 
Ooll». y últimamente en La Puebla, 
calle del Señor Rafael, 25; de estatu
ra alta, nariz y barba regular, boca 
pequéna, cejas al pelo,* ojos verdes, co
lor del rostro moreno y pelo castaño; 
procesado en sumarlo 68 de 1942, por, 
hurto; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Inca, dentro del tér
mino de diez días, con ob jeto de ser 
reducido a prisión.

10.176
1.687

FERNANDEZ MARTINEZ, Juan An
tonio (a) «el Barbero»; h ijo de Ra
fael y de María, casado, jornalero, de 
24 años, natural de Lorca (Murcia), 
donde vivió, en el barrio de San Cris
tóbal, calle Casablanca, estando última
mente domiciliado, en Buger (Mallor
ca), calle Agua, 3; de estatura alta 
nariz, boca y barba regulares, cejas al 
pelo, ojos verdes, moreno de rostro, 
pelo castaño; procesado en sumario 86 
de 1942, por hurto; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Inca, 
dentro del término d-e diez días, con 
objeto de ser reducido a prisión.

10.177.
1.688

ESCUDERO GARCIA, Andrés; h ijo  de 
Salvador y de María, de 18 años, sol
tero, natural y vecino de Murcia, cuyo 
actual paradero se ignora; comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de Instrucción de An
tequera, pará responder en causa por 
estafa.

10.184.
1.689 ^

CRESPO JIMENEZ, Santiago; h ijo  de 
Vidal y de Rufina, natural de Madrid, 
de 17 años, soltero, vaquero, que vi
vió en la calle Oalatrava, 14* primero 
derecha; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número once de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner, a fin 
de ser reducido a prisión, por virtud 
del sumario 162 de 194Q, por hurto.

10.186.
1.860

GOMEZ BOUS A, Antonio; 'de  33 años 
casado, alto, delgado, color claro, de 

•nacionalidad portuguesa, domiciliado 
últimamente en Alongqs, * municipio» de 
Toen; comparecerá ante el Juzgado d e . 
Instrucción de Orense, dentro del pla
zo de diez días, para constituirse en 
prisión por dependencia de sumario 21 
de 1948, sobre robo.

10.189.
1.691

MIRA VALLES JIMENEZ, María; de 17 
años soltera, natural y vecina de De
sierto de Erandlo (Vizcaya), hija de 
Rufino v de Francisca; procesada en 
causa 106 de 1942, seguida por el Juz
gado de Instrucción número dos de 
San Sebastián; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante dicho Juzga
do. para constituirse en prisión.

10.190.

1.692
MENENDEZ SANCHEZ Engracia An

tonia; de 22 año&_ casada, hija de An
gel y Deniela natural de Avila y ve
cina de Valladolid, calle del Olmo, 9 y 
cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá en el término de diez 
días, y a requerimiento del Juzgado 
de Instrucción de Segovia, ante la Au
diencia Provincial, a constituirse en 
prisión y responder de los cargos que 
le resulten, en el sumario número 49 
de 1941 por hurto.

10.194.
1.693

Se encarga a las autoridades la bus
ca y ocupación del automóvil V. 11.017, 
y la detención de sus ocupantes, cu
yo automóvil atropelló varias reses la
nares en término municipal de Cullera 
el día 18 de marzo de 1942, dándo
se la fuga; poniéndolo todo, en su ca
so, a disposición del Juzgado de Ins
trucción de Su-eca. que instruye por 
dicho hecho sumarlo, con el núme
ro 26 de 1942, sobre daños.

10.195.
1.694

Un gitano joven, com o de unos vein
te años, estatura regular, rostro more
no. bien vestido, que usa boina; no 
se sabe cóm o se llama ni dónde tenga 
su domicilio; presunto a u tor . de hurto 
de una bucha; el cual, sobre el 22 de 
mayo del año último, pasaba por un 
camino del término municipal de VI- 
llaveza del Agua, y al encontrarse con 
el vecino de dicho pueblo Melchor Sa- 
lende de la Iglesia le ofreció en venta 
dicha bucha llevando a efecto la com 
pra en mil pesetas; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Torde- 
sillas para declarar en sumario 14 de 
1942, sobre hurto de una bucha, aper
cibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

10.196.
1.695

VERAS MOYA, Matías; cuyas demás 
circunstancias se desconocen; procesa
do en causa número 283 de 1940, por 
robo, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de Valencia; com
parecerá en el término de diez días an
te el. expresado Juzgado, para consti
tuirse en prisión

10.200.
1.696

BONNET GRANCIA, Víctor; de 48 
años, casado, natural de Lille (Fran
cia), que tuvo su último dom icilio en 
Madrid, calle de Jorge Juan. 73, pri4 
mero derecha, representante," cuyo ac
tual paradero se «ignorá; comparecerá 
en el término dle d iez‘ días ante el Juz
gado de Instrucción de Viparoz, a fin 
de constituirse en prisión, decretada 
en causa número 27 de 1042, sobre es
tafa.

10.201.
1.697

Un tal Juan, cuyos apellidos se des
conocen, de unos 30 años, bajo de es
tatura, regular de carpes, pelo casta
ño. residente últimamente en Valencia, 
calle del Rosarlo, 26, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en tér
m ino de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Albalda, a consti
tuirse en prisión, decretada en cau
sa núm 2 de 1942. que contra el mis
mo y otros se instruye sobre hurto.

10.131.


